
No. Radicado Medio de Control Demandante Demandado Contenido Cdno Fecha Auto 

1 810013333002-2022-00052-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Rocio Sepúlveda Serrano

Nación - MinEduacación - Fomag y Departamento de 

Arauca
Repuso auto del 20 de mayo de 2022. Admitió demanda 1 11/07/2023

2 810013333002-2022-00057-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Sandra Lucia Castellanos Aristizabal

Nación - MinEduacación - Fomag y Departamento de 

Arauca
Repuso auto del 20 de mayo de 2022. Admitió demanda 1 11/07/2023

3 810013333002-2022-00067-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Elcida Barroso Caballero

Nación - MinEduacación - Fomag y Departamento de 

Arauca
Repuso auto del 20 de mayo de 2022. Admitió demanda 1 11/07/2023

4 810013333002-2022-00433-00
Reparación 

Directa
Jacobo Barón Angarita y otros

Nación - Fiscalía General de la Nación y Rama 

Judicial
Admitió demanda 1 11/07/2023

5 810013333002-2023-00006-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Franklin Arnoldo Cepeda Tenza Instituto de Desarrollo de Arauca - IDEAR Admitió demanda 1 11/07/2023

De acuerdo al art. 201 del Còdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se FIJA el presente ESTADO ELECTRÒNICO hoy, 12 de julio de 2023, a las 8:00 a.m. El 

anterior ESTADO se desfija hoy, 12 de julio de 2023, a las 6:00 p.m.

JULIO MELO VERA

Secretario

REPÙBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA

ESTADO ELECTRÒNICO No. 064

JULIO 12 DE 2023


